
REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  
Bogotá D. C., diez (10) de mayo de dos mil veintidós 

 

Radicado No. 2019-01156 

 
Conforme a las actuaciones que preceden, obre en autos y póngase en 
conocimiento de la parte solicitante el contrato aportado por TRANSPORTES 
FONTIBON S.A. que fuera celebrado con la señora Sandra Liliana Guerrero Bernal, 
obrante a folios 140 a 141. 
 
En consecuencia, se requiere a la parte actora para que aporte el dictamen pericial 
pretendido y ordenado en este asunto. Con fundamento en lo establecido en el art. 
317 del Código General del Proceso, se solicita cumpla con esta carga procesal en 
un término no mayor a treinta (30) días, so pena de dar aplicación a las sanciones 
establecidas en la citada disposición. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación 
en ESTADO No. 029 Hoy 11 de Mayo de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
JMEV 
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